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Auto de sustanciación número 065 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, 

promovida por MARIO FERNANDO BARCENAS SUANCHA, a 

través de apoderado judicial, contra MARTHA LILIANA 

ÁLVAREZ CASTAÑEDA. 

 

Revisado el libelo, se observa que reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del Código general del 

proceso, por lo que se admitirá. 

 

Se dispone verificar en la página del ADRES, si la demandada 

figura como cotizante en alguna EPS. Una vez se realice la 

consulta se resolverá sobre el emplazamiento. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, 

 



R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por 

MARIO FERNANDO BARCENAS SUANCHA, a través de 

apoderado judicial, contra MARTHA LILIANA ÁLVAREZ 

CASTAÑEDA. 

 

Segundo: ORDENAR imprimir el trámite del proceso verbal 

establecido en los artículos 368 y siguientes del Código 

general del proceso. 

 

Tercero: CONSULTAR en la página del ADRES, si la demandada 

figura como cotizante en alguna EPS. Una vez se realice la 

consulta se resolverá sobre el emplazamiento. 

 

Cuarto: RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. 

HÉCTOR FERNANDO SALAZAR LONDOÑO, para obrar en 

nombre y representación del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 
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